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Huasahuasi, zg de enero de zaz5

ACUERD O DE CO¡ICE/ O N. 0A7-2025-CM/MD It
VISTO:

En 9esíón de {ancejo Ardinsrio N'oo2-2o25-tMlMDH de fecha zB de enero de zoz5; el Aficio Nooa3-2a25-
AL(MCPSJL-HSI, lnfarme Noooo6-2ü25-MDH/SPPR lnforrne Legal I'1"ary-zaz5-ALE-MDH; sobre la Transferencia a la
Municipatídad del Centro Poblado San Juan de ia Liberiad, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformídad can el Artícula tg4" de la Constítucíón Políticú del Perú, modifícada por la Ley t{}olo5 -
Ley de Reformq de la Constítución Política del Perú, precisa que las Municípalídades son Gobíernos Loc«/es con
autonomía política, económica ad.minrstrotívo en los asuntos de su campetencia, autonomía que según Io anotado
por el Artículo lt del Título Prelimínar de l* Ley I'f 27972, Ley Argánica de Municipalidades, radica en la facultad de
ejercer actas de gobierno, admínístrativas y de administración con suiecíón ql ordenamiento jurídico;

Que, el Artícula 4t" de Ia Ley N" 27922, Ley orgáníca de Municípalidades dispone: "Las acuerdas son decisiones,
que tam6 el concelo, referidas o úsuntas específicos de interés público, vecinal o institucionsl, que expresan la
voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acta o sujetarse a una canducta a narmo
institucíanal";

Que, con Oficio N" ary-2I25-ALCIMCPS)LI de fechs og de febrera de zoz5, el Alcalde Juan Ranald Roias Candor
del Centro Poblada de San Juan de la Libertad, solicita la asignacién y transferencía presupuestqi para el año físcal
2ú25 can el fin de realizsr los pogos correspondientes de quienes labaran en la Municipalidad det Centro Pablado y
para su f uncíanamiento;

Que, can lnfarme N' ooo6-2o25-I\4DH/SPPR la Sub Cerencía de Planeamienta, Fresupuesto y Racionslízación,
ínforma que se hú considerado en e! PtA lrl.z5 el ímporle de s1. j6,aoa.oa {Treinta y Seís Míl can ao/rco soles), mús
el paga de dieta del Alcalde del Centra Poblado por e! importe de s/.g,j6o.ao (Nueve Mil Trescientas Sesenta con
oafrca soles), adernás precisa que ta transferencia financiera debe aprobarse en Sesíón de Cancejo y emitírse un
acto resolutiyo que Io refrende, adiunta reporte siaf en Línea;

Qug con lnfarme Legal N"atj-2a25-ALF-MDH el Asesar Legal Externo, informa quela Munitipalidad Dístritsl de
Huasshuasi debe transferir a sus Centros Poblodos sus os§n aciones presupuestales rnensúales como estípula Ia Ley,

además habiéndase presupuestado en el PIA el ímporte de sf- 45,j6o.aa {Cuarenta y Cinco MilTrescientos Sesento
con oofrca soleslo de los cuales se ha presupuestado el ímporte de s/. j6,oao.oa soles para dicha transferencia al
Centro Pobladó San Jusn de la Libertad, por lo que es necesaría que el Conceio en Plena apruebe la transferencia
por el importe de sf.j,ooo.oo soles mensusl para el año zaz5y el restante para la dieta del Alrslde del Centro Pablúdo
en mención;
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Qug estondo a las facultades otorgados por la Ley N"z7g7t, Ley Argánica de Municípatídodes. Con voto
üF¡ÁffrñflE de ics míembros dei Concejo iÁunícípal Dfstritsl de liuasahuasí y con la díspensa dei trútnile de iectur* y
aprobación del Acta.

SE,4CUERDA:

ro; APROBAF la transferencia de recursas financieros a favor del Centro Poblado de San Juan de Ia

par el importe de sf. j,aao.ao soles mensusles pürú el año zaz5.

ARTICULO:"¡ FIJAR el ¡mporte de sl" 78a.oo soles corno dieta del Alcalde de la Municípalidad del Centro Poblado de
San Juan de la Libertad, el mismo que se realizarú de f orma índependiente de la transferencia mensual.

ARTICULO 3': ENCARGA& a la C'erenciú Munícipal, Sub Cerends de Planeamiento, Presupuesta y Racíonalízacíón, y

demás que Unidades que carresponda la ejecución del presente acuerda.

ARfl(UtO 4'¡ ENCARGAR a la Responsable del Partal deTranspcrencía y a la llnídsd de Tecnologia de tnformación
y (arnunicación lc difusión del presente Acuerdo en el de la Munícipalidad Distrital de Huasahuasi.
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